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So^^ Jpfajnta?, Rpn^ Mlftríajtjel 
Pilaifl BéíenguBlaiy 'Bóna iMan'a 
de 'liá1 PdV'cfantihúa>n''én' ésta* car* 
l e ' á t f 'wüVéa íá é t í i t f i t ó f Brtan-

í l ó i í ,j:üi;.VHLno<[ r.íi tiii.'jl, í í 
te sa lu í . , , 

ill.H,i_ .>0 , 

D.elgobierBp,de ppoyljipia., 

Núm. SÜO. '•'':••'•<•<• 
••]•• ' .'í i: •!.")'- ! ü - : f : ) ');;'it> Y 
• Por./aí 'DiVíccfon gerictal-ítí 

Pt-opiedádir '•'yT'dWéchói <• del 
Eitadd''¿0'l / ív / to 'b áL'í.aWiiá^ 
Je rní,. fj'M. l o - ¡ " Q f f f 1 ¡ 

.•Con.está "feiiha selicomunica-
aV'Gober'iíbdaV de -la-- ¡iroviricia 
de 'Leori' lá'.ánl.en sigülehtéí' " 

«Enlerada :es.l?,í)¡,recc¡oo ge
neral de la consulta: de V; S. 
de 29 dé 'Agosto ú l t imo , ;esl!-' 
ma' op'orluHo niariireslá'rle' tiué' 
cuando los Ayuntainieritoi ¡o-
leresa'itq^ encías excepciones de 
bienffg..ije ,(i.proyecha(nien(p: qp-
inun ó con «Icslino á; dehosaide, 
pastos del gaiiailo de labor, no 
pre'se'nléhí'M:ó's|,¡üst¡fid4(rttés'1nfe¿ 
cesa'rios én "el ¿erraino preve-

u i v •/ ••""4í:¡ ••«i i . •' >••( i 
nido, nci(nbre. y,., S, connsiona-
dos que pasen á Jos pueblos 
morosos é instruyan los opor 

,lu jiqy ^Xpe/jieg^s ,en, avqriguf • 
cvw.ih 'íisi exír.wnps.ifeclema'r: 
d|o<i; Iciiyas :.¡dietáí i deberá n <>|sui" 
íragiÍT'Ibs i¥iün¡i!ipib's r'es'plciivósí' 
•ti>&MtqgÁvi iS 'á tóV oV^'n de 

•• í i'ñi e'i-tilLWlih.ut nvínvt'í . ' i i 
.1» | i t o íjüeütvasoiiibeiáiiVtSí esVe' 
Centro' 'Di réitiVo > á ' fin' -de qué1 

ílidi 'Sé' que sé ' t ra ta .en los «•* 
í i Ir, r¡-('ii*' um I):-.I:'.M.- I , r [M-WÍ 
isos q ü e ócurrían^en .esa . p ro -
¡vi^iav: siimufis; giue, y.,.S,.!.Vea 
.la indispensable necesidad :íde 
adójilarla oofno única para'ob-
lénér el obieto : i i f i ie íe 'difig'é,' 

• ' ,•,.»>,)•.<•> - i ) •••<' 
q.ue "muy prmcipalmenle./el 
•que sé llene este preferente serT 
^icio. .dqqlro, de .„ Iqs., pintos .qftt 
se Iwyao señalado.. ^ , i ' i • 
;' j JCO ^i<¿' '3e."'insér'ta en 'esté' 
peripdicó ¡ófíctil fiara su debi
da publicidad.,jLepñ 2q de; Se-, 

tfewbrle,de.i${¡ji>rzG,enaro.Alá3., 

'JUMisTBlUO DE L,l {Í»D£KÍIG10N. 
¡ : --i;! « i. '.is.!:».- Ü;I I < ..¡ ,•••.! >-.•» 
Subíícirciarfá.—Séctionde ¿rden públt-
tú —Niijbciii'Áo if—iViticias 'pnnin-

" ' ''''ciális. • 1 ' ';" . '•' ;•• 

Coi? .esta fecha digo al G.o~ 
hé rnador ; de, la provincia. : de 
Alttwn'a .lO'que>sigue: IIÜ 
! ' • 'Entérada'la.Re¡i)a'(Q; 'D.' &.) 
del: expediente:'iprómovidO por 
F|raiicÍ5CO,!GaTcíá Valero; qu in-

• lq - por; 'el-cupo de Cuévas 'de 
•Veda eb él Reemplazo de i 856 
p a r á . la. organización de' la re-
í i i r v a , ' reclama:nído •.• eontrV i el 
acuerdo.-por; el; qtie la 'Uijfínla-
cion 'dé esa' provincia le ¡decla-
TiS 'SoIdsfdoii ; •' ' ' 

•i i :Vistos> los art ículos 81 y' 94 
•deda Jey irigeiite de reemplazos 
•yi el ,88! deOí orgánica de M i 
licias provinciales: 

,, i ^Cq.nsi'fiérandp.^qüei ,ei eicpre-: j ler i is de icadehá,.recl'u^ipn,,,ex-,, j 
sádo ' mozo nada alegó ante el 
• r i wi'i,...';íj Î.VHI-J P !i;.:i . j . ^ 
¡Ayuin^aiyiejito ' en ejl acto ¡«1^ la 
fljec.lajra.ciop. (fe s¿|ldados, qii|i 
anVe. la.. Diputación . próv^ncia I f 
eiipqsO'j^aber, siijó sentenci^dq 

' .Ppr, rp.'.?|'!'a. iCa.ÚMCiSri-j 
rainal de. muerte á , siete,,años 
de presidio, y q ^ . habiendo 

ipbtenidq inj/u^tp de cúa'tro ^de 
ellos por servicios especiales 
prestados ¡. d u ra nte, : la inyasion • 
del cólera en Gfanáda, 'debía 
considerarse que estaba sufrisp-
dio dicha conde.na,! como lo, es-
taría^sj rio 'hubiese, coqseguídp. 

¡Ja e^presá j^ gratia: , . ^ 
C.onsid.erandp qu^, segup pl, 

;cUado. art. l81 de, la ley ¡ne 
reemplazqs^ el réclanifiple flf^fSf. 

.exponer en e l a g i o del .llama-
miento ..y, declaración ilei soldar,, 
dos' los motivos quei tuviese 
.ra ser .éxcluli)^ del ser,vicio;; y 
que no habiéndolo yeriiicadpj 
pb debfó admitirse,su .'reclároa-, 
cion cpn .arreglo .al art. ,1^4.., 
de la tnisiija ley: _ .,,( , 

, : Consideranil^.qiie el indiiUp, 
obtejiido por. .Fraociscp.lGarci'a, 
.iValeco, te cPjocó ,t¡a ..él .ya^ide-, 
que, se tenga por sufrida,;su; 
condena y ...extinguida para tor 
:dós,;?ps .efectos, del .mismo, mo-, 
do que; sii la ihubiese cumplid? 
porj loi lp el tiempo que se «JUr.. 
pusp en, la sentencia: ; , .,¡ 
'! Considerando que la men
cionada, ley de reemplazos no: 
excluye, del.,servicio de lasiar-i 
rtias.á- Jos mozos que ¡al, hacerr 
se la declaración de soldado" 
hayan extinguidoiuna condena, 
sea de lá clase que fuere, sino 
que se Tunila á disponer á. qué 
cuerpos del ejército lian de ser 
destinados, según las penas qué 
hubieren sufrido: 

Considerando' que si bien el 
art. 94 citado no expresa el 
destino de los mozos que al 
hacerse la declaración d e sol-
ciados hayan cumplido tas con 

tiianamtento o presidio mayor, 
las cuales por su larga dura
ción no suelen'extinguirse an
tes de la.'edad, de%5,,|ó;%6.^años 
hasta que sé extiende el llama-
ínienlo al servicio de las af-

itrias, es incuesli'Onáblé que, no 
gozando. dJcbpjS jniqzq^.de. flinf-
guna•.le¿cppcio,ri,..legal,, ¡dcbaji.,ir ,r 
i ¡ Jos ^uerpos de. gt^arnic¡p.rt,!í 
fija <}e¡ las| posesiones de Afric.i,. 
con mayor ..tqojíyo ;qué los que. 
híibi^req, sufrido Jasj.pepas pie- . 
nbre | exjip.esadas en, el. párrafo 
•primero del mispío a,rtfciiJo: '• 

I Considerando que., en . eslé .. 
fpénlicjp,,ser,<i¡ct|óp la rftepl! ónden 
cijrcular,; ,de| ,6 i^le::iJuni^.. de 
;1 846,: cajiasprescripciones isa , 
Juviero,p>. presqnteSí'y. sirvieron ; 
de «base.,,pava la .redacción ,:de ' 
¡os arlículps^ 86¡ y .87:,ide la ley 
ile, I S ^e,, í u n i p ;de 185 \ , , que 
son, los ,9,4,1?,, 95 de>.. la,,\«igente , i 
^efeemplazosi;,.;!,,.:., , ; ¡ 
, Considerando q á e el quinto 
Prancisco García .Valero,se eb- ••' 
cúe.otra/ep,>ciccuitótanciás¡ muy- -
éspeciajes, ,¡ . lóda:: vez, que no ' 
cumplió.,isu. .condena por.i)los ' 
t rámites! ordinarios,'di í ú á i i n - ' ' 
diiltadoupoiti pura íg.naciauó ' í on : 

.ocasipPide ¡ a lgún ácontecimien- r. 
tp 1,plausible,. , sino por los i m 
porta oles, servicids, que 1 ba l l án-
dbse en el presidio'de Grana
da, prestó, duran te', la, ipvasíon 
¡del cólera 'en aquella ciudadj y. ' 
que. le hacen acreedor á no; ser., 
confundido con la ígéneralidad 
de los mozos comprendidos eh 
el mencionado art. 941 

S. M.i de Conformidad coh 
Ip - propuesto por las SéccibnéS 
de Guerra y Gobernación del 
suprimido Consejo Real y por. 
el Ministerio- de la Guerra en 
Real orden de 5 de Setiembre 
de 1857; se ha servido aprobai1 • 
el citado acuerdo por el q u é 
la Diputación de esa 'pro«ih¿Í¡» 
declai ó soldado al referido í Y a u -
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cisco García. Valeroi.desestjuiar 
en su consecuencia la reclama
ción que contra (lidio acuer'lo 
ha produciilo el mismo iiUere-
sa<ió, y resolver que por gracia 
especial sea este (iestinailo á 
cualquier cuerpo del üjércilo <le 
la Península, aunque según las 
indicadas, disposiciones debiera 
ingresar en alguno de los de 
guarnición lija-de las posesiones 
de Africa. A l piopio tiempo es 
!» voluntad de S. M , que esla 
resolución se publique para 
qms' í i rva, .<ié regla general eu 
casos análogos.» 

De Real orden lo traslado'i-
V . S. pará losefeciós ccírrespan-
dicnles. Dios guarde á V. S 
machos aiios. Madriil 1 S de 
Seliembre de ISSSsl 'osada 
Herrera.=iSr.. GoSéroador de 
la provincia dé. ' ' ' 

CONSEJO DE ESTADO. v 

Doña Isatcl TT, por la gracia 
de Dios y la Coñstilxicioii íle la 
M o n a r q u í a ' española Reina de 
las lisp.iñiis, A todos' los que 
las presentes vieren y eiltendie 
reo, y á quienes ' tocá sú' ob 
serVaiicia"' y cumplíruieritó, sa' 
bed: que he Venido en decre
tar lo siguiente: 1 

»lín el pleito que én prime 
ra iy única instancia pende an 
te el Consejo de Estado entre 
parte, de ia u-ná el Presbítero 
I ) . -Julián Herrera, dignidaíl de 
Jlaetilreescueta de ja catedral de 
Granada y Catedrático jubilado 
«le instituciones canónicas dé 
aquella Universidad, y por «u 
ialJecmiiento su heredera- usu— 
f l u c t u a r í a / S o ü a María Victo 
ria García y Romero, vecina 
de, la expresada ciudad, repre
sentada por «l Licenciatlo1 Don 
Fernanda del Castillo y íjecha-
ga,. demandante, y de la otra 
la Administración •general' del 
Estado, y en su nombre mi 
Fiscal, ;dema«idada; sobre com
patibilidad del ' haber asignado 
á dicho Presbítéro cómo Calé-
dráíicó jubilado,,con la' dota
ción que le correspomiia .co 
ino prebendado. ; • • 

.Visto: 
Vistos los antecédenles, de 

los^cualcs resulta : que este, i n -
teresadp en, 13-.«le- Diciembre .de 
1830 t omó posesión ileilaaplaza 
de. Catedrático de derecho c»-
iió^icó, d e ' la Universidad '¡Je 
Granada, que obtuvo en .vir.tud 
de. oposición, y la sirvió, inc iu-
sa.Ia.de Ueclor en la propia 

' Universidad,, liaíta 3 de Jío-

víembre de '1853 en que f u é ' 
declarado jubilado, reconocién
dole la Junta de Clases pasivas'| 
como Ifílal ile servicios 30 anos, ' 
10 meses y i2t días, con el abó-
no de los ocho años por' razón 
de estudios, y le declaró con el 
liaber de 9 600 is. anuales, tres 
quintas partes de .los 16 000 
i's. que ilislruló eri; actividad: 

Vista la iiísl.incia que en 8 
>le Agostó, de 1856 dirigió Don 
Jul ián . Herrera al Ministerio 
de Hacienda manifestando que 
habiendo sitio' clasificado en 
1 8 5 4 con el haber de 9.600 
rs., lo liabia cobrado hasta 9 
le Julio de 1855, en que por 
la ley de incoinpalibiUdades se 
le dejó de abonar la jubilacmn 
por percibir sueldo, como, dig-' 
niclad de .Maestreescuela, que 
creia hallarse ¿ompreridído én 
la eicepcion de la segunda'par-
<e dé i ' a r t . l ! " de la citada ley 
por haber' obtenido la cátedra 
por oposición; y concluyó su^ 
plicaudó se le abonara el stiél-
dp de jubiliiilo, cómo 'i los de-
niás. Cá'tétíralicós que'obtuvie-.' 
róii cátedras por oposicioii, por 
exi>tir' la misma" rasori y el 
itiismo principio.de jiislicia pa
ra el pago dé uiiós "y"oíros 
"haberes:' ' . — , ' 

Visto lo iriform'adó por ta 
Junta de Clases, pasivas y Ase
soría general del Mimstóno! ¡Ve 
Haciebdaj cuyas üépendenciás 
coóviuíeron' ' en . qúe ' D. Ju l ián 
Herrera sé liaílaba corhprendidó 
él» la excepción qué marca 1.Y 
•segunda parte del art.' i.0' iie 
la citaiia ley de 9 dé ' Julio'ole 
l k 5 5 , toda vei que los 9.600 
reales que por clasificación nis-' 
tVulabu le h;ibiári sido íleclara-
dos en concepto de, catedrático 
jubilado, cuya plaza obtuvo én 
virtud ' 'dé ' oposfci'o'ny 'q'iie éi'aii 
las'circúnst'anciáS 'que1 préVeiiia 
térnlináhtetftelile'lá" disposición 
referid^" '¿jilía é'l'ígóce' simiiilá-
uéo' de' ,aiiib'(i¿", habíres' éri lóí? 
lei'íninós' (jit'é Wíspotiiíl lii 'Bca'l1 
orden de lÜ ' r fe ' jUi i ióW 18:56,' 
expedida por él Minislerió "'dé' 
Gracia y Justicia, en la ' que 
se resolvió que los Canónigos 
que eran á la vez Catedráticos 
eii virud de oposición estaban 
comprendidos en dicha excep-
cioiiv y eran'.por consecuencia 
compatibles los l ia be res que en 
concepto de tales Catedráticos 

.y;de fsiis prebendas ó beneficios 
¡lés estabair seualados en presu
puestos:.!. : '. 

:. : ^r¡sto lo consultado por el 
Consejo de: Estado, en pleno: 

Vista .la. Real orden de 17; 
de Diciembre de 18:59, por la 
que se . d í d a r a r o n incompati

bles el haber qae al ¡jitsresado 
se señaló como Catedrático j u 
bilado de la Universidad de Gra
nada y el que disfrutaba como 
dignidad de Maestreescuela dé ' 
la iglesia, .iiiétropolilana de- d i 
cha ciudad, i i . . 

Visto el .recurso interpuesta 
ante el Cotiséjo de'Estados, por 
el rjiyenciiído B. Fernando del 
Castillo y Lechaga, en repre-
sentációií ile Di Jul ián ^e r r j r a , 
solicitando la; revocación dé la 
citada Réal orden, y' qüe se 
lecláré la .cómpatíbiliiláir de d i 

chos haberes: r-'••':: i , - . 
Vista la -contestación- de mi 

Fiscal' sosteniiifido " 1 ^ Real ' o r 
den' ¡ 'éclauiada;1, ' , '^ '"j¡; . . ." .*, '. 

V is to el escrito de. .3) de 
Enero úl t imo, qué mediante 
ej fállecim'eníó -'"dé-'B: Tuliafi 
Herrerai- preseHtó'-'" en! dichtí 
Conaeio : el propio Licenciado, 
iifostrándóse; part^ú^o.n, poder, 
y á.noinbre de. doña M^ría yic,-. 
tória García, acompañando, los 
d ó c u m é i t o s ' justificativos " del 
obito'de aquél :y'¡la cualidad -eA 
ésta, de heredera.jVSijfiiucluaria; 
del mismo,, y . yjst^, igua.Uneííte, 
el aillo deja Sección (le lo Con.? 
téncióso, tériiéndb por parte al 
referido i/etr.-idó:' "'' "• " : ;" ' ' ''' 

Vista'la léy de 9 dé Julio d é 
' j i S S S : ! . : . ri •;',>•'.?;-;.;(;;!! f ; i 

\ ; .Vista la, Real;, orden de, '19; 
d é Junio de. 1 8 5 ^ : ^ . ..!-,, 

'-. Vista la ley de 9 dé Octubre 
de \ W y ' ' ' ' ^ n ' " y ' \ ' " _ 

| Cbnsiderá n'dii I qne él1 Cate; 
drático p.- 'Julidn' ¡le' 'Hérrera', 
apelante, sol ic i tó 'qué 'se ' le deb
ela rase coiiiprendido en ,la ex-
cépcipii de la segunda .par t í , del 
a i t . 1." dé ' lá íéy iie 9 '.lg Julio' 
dé \ 855',' rnédiante á haber ob-' 
tenido- la cátedra por ópnsición: 

Consiilerando que la mencio
nada excepción nó' se refiere á 
lodos los Gnléd rállaos q a e ' h ú -

'bjei^oji obtenido su cátedra por 
oposición, sino únicamente á las 
personas que.desempeñasen dos 

•desliiiós',' uno de elios profesio-
''npC 'dé"nbiíibramienlo del' Se-
niado, ó del Congrego, adquiri
do eii virtudUdé oposición, y de 
ninguna manera á los; que con 
las mismas condiciones 'fueran 
de nombramieiilo!del,Gobierno: 

, Cunsidpramlo.qtie' D¿ Ju l ia» 
Herrera no se halla coitiprendi-, 
do en.el.caso .previsto, en, la ,se-
giinda parte del art., 1.°, de i.la 
ley.de 9 de Julio de 1853r, toda 
vez.que su nombramiento de 
Cate;}cíjtao es del. Gobiennol 

: Considerando ,que la referí-, 
dá ley prohibe la duplicidad de 
sueldos, séíialandb á los que éh 
tal ,casp,,:Se ballcn l 5 días para-
optar' por . uno, ó por otro, iy 

mandando qaff -la juKlacioti ó 
censantía que se disfrute q u e 
de á benefici'i del Estado: 

Considerando que el M mis
terio de Gracia y Justicia, por 
quien se expidió,Ja Real orden 
dé .19 • de JíinioC de 1856, al 
interpiielar; (á' Jey dé 9, de Ju -
Jió ((le' 18,55 é r j , incómpétenle 
para declarar si un haber pa
sivo es compatible con otro ac
tivo, cuya facultad corresponde 
única y exclusivamente al M i -
ñisiério de Hacienda: 

I C ó n s i d e r a n d ó que el ,ar t ículo 
176 de la ley dé Ins t rucción 
pública, de 9 de- Octubre de 
' iSS'/ .déclarS: sin'derecho 4 los 
p'rebéndaoos qué, fuérán Cate
dráticos-^ en^ac t lvo . . se rv ic io ,¿y . 
noá los jubilados, á cuya clase per-
ténecia '-Ó/' Ju l ián Herréra ' dé s -
(le '3 'de Noviembre de 185 3; " 

; Conformándome con lo con-
súl lado por el- Consejo de Es
tado en pleno constituido en , 

. Sa la de. Ip Cpnténcióso,..(en se
sión a 'qíié'asisliéró'rt D." ¿avier 
dé" 'ISIHHZ,; Presidente;' D: Do
mingo R u i i :de la Vega; Don 
,Jpnquiit,^psé Casaus,, I I . Fran
cisco' ' i 'ámes lievía, 1). José 
Cavédá, D. Antonio' t aba l l é ro , ' 
tí. Manuel de Sierra 'Mó'yai"' 
tí. José Antonio Oláñeta, Don 
Antonio Escudero, 1). Luis M,a-

íyañs',' D. FloréócVo ' Rodr íguez 
Vaainbodé, el CÓmíé de T o r r e - '• 
Marini 'D . i : Manuel de Güi l la - ' 
iifias, i JBw 'Modestó! de •, Lafuenle,;, 
1). Fe^na^i^, .Calilerpn Collan-- . 
tes, D. Juan de Lorenzana, Don 
Jíuan José Martínez, D. F ran
cisco González- del. Corral, .Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Juan 
Chiníííillñi 1). Santiago Olero 
y|Velazquez y D. José del Vil lar 
yj Salcedo, ,,•„; ¡.j-

i Vengo en absolver á la A d 
ministración: ile, la demanda 
contra ella interpuesta por Don 
Juliati Herrera,.y, en confirmar • 
la Real orden apelada. . 
, ! Dado ' en'-' Páliició a treinta 
des Junio de-- mi l 'ochocientos 
sesenta y;dos,=Está,:r,u,b,i-¡cado 
déla Fieai mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Dónnéll.n ' , ' . ,, 

Piiblicacion.=Leido,y publ i 
cado el anterior Real decretó 
por mí el Secretario , genera] 
del Consejo de Estado ha l lán
dose celebrando audiencia p ú 
blica' él Consejó pleno consti
tuido en Sala de lo Contencio1-
só, acordó que sé tenga como 
resolución' final en la instancia 
f. autos á que;se. refiere^que se 
ú n a á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se i n 
serte eíí ' lá 'Gaté/oi, dé qüé'cei-- ' 

,tilico. ¡ ' ':•' 

http://sa.Ia.de


' Bla.irirJ 3 i!e Setiembre-de 
I S G S . a J a a n San jé.- >••••> 

SUPREMO T R I B U N A L DE 
JUSTICIA. . , 

Bn la.yilla.y.corte ,de,Madrid, (i; 
13'(¡fi Saiemijru "de .1S02, en los 
a ú t ó peiidioiités anté'Nos. "pur r i - " 
curso de casnrioii, srfíúidos 'éw el 
Juzgadó de primeia instancia tlê  
Caslpllole v en ,1a Sala, primeni, de 
la llcgl Amliencia dCjZftrasoZji.jpor 
\ X TÓÍHÚS AÍCÍMIÍZ coii él Ay.uiita-, 
miento do la i.'xpi'tsiida villa 'ilé 
Cask'llole, por ' si c'n leproSÍMila-
eion de los reíanles de la huel la de 
la^iiisma, sobre propiedad de utia 
fiicn'ti':' : " ' ]' '' ' . 

•Uesullando que coii''mbtivb: de 
lasídiferenciiis i|ue . inwlialian ' entre1 
los.RHeblos de Seno y, Caslcllote.so
bre íiprovecliaiiiicnlq" de aguís, se 
dictó lina si nlcncia arliilral en 9 de 
Hay«; Í6'13, que' fiiií adicicimidai 
cifci t de igual'mes del áfio siguien-
le,, porla. que so dispuso: «que res-
»|H'elo'.á jas aguas que naeun y.dis-
»cui;'r,eii fcn «liciio (érniino de Cas-
«Icllolfi'y juhto á (lidio liigá'í'ícíé' 
»Seiio;:cíi queivicuen á'discurrir y 
«Ijajar pqi'¡cerca de aijiiril, ,y.de los 
j'riegos de aquellas, y Ücrras...qué 
«con ellos se aeosliimbran regar y 

1 »cn el órdeh y forma de regar, se 
ngaardasen y observajen, enlre los 
»yeciitos y habitailurcs.de la dicha 
«villa de Caslellote y los vecinos y 
vhabUaddres ' de dicho lugar de 
»Scno, .los usos y costumbres que 
«hasta ahora se han guardado y 
«observado: qiicf los adores y días 
«de los riego* se guardiiu como 
«hasta aqüí se han" acoslumlirado, 
«gozando . calla parlé du- ln¿ dios 
aqne les caljen, y los gaslps que se 
nhicicsc'n en los coiniines ,de .las 
«acequias, asi de lás aguas de Seno, 
«como de: las; fuentes de,Salí,, se 
«hagan á costa de lodos los herc-
•» lloros qué negaií y se háyaii de 
«repartir, conforme al riego de ca-
»da uno:». . , 

ftejultando que seguidos autos 
en la Ámlicncia de Zaragoza, en el 
añoilc l,792,icntreel.Ayiinlam¡cnio 
de Casícllnle y do Seno, sobre el 
aumento de la pcna' ¡i' los vecinos 
de uno y piro pueblo ipie ; regasen 
sus heredades fuera de su ador y 
sobre construcción de una nueva 
alcmlarilla, sé pronuiició sentencia 
en ¡i dé Agosto de 179;), que cau
só cjccutori.i,, en la qué su declaró, 
que las referidas' villas debían arre
glarse á la sentencia arbitral y su 
adición, sin conlravenirla en mane
ra alguna, auineiilándo á seis escu
dos la penado 10 sueldos estableci
da en ella, para los que tomasen 
agua lucra de su ador". 

Uesullando que I) . Tomás Alca-
iüz entabló demanda en 13'de Abril 
de 1839, en la que, expresando 
qué en una heredad de su propie
dad, sita en los términos de Seno y 

— 3 -
parliilo denominado del "Plano, la 
bia descubierto.hacia dos años un 
rnanoiilial; que para dar . salida á 
las aguas, llevai.las a otro punió y 
aprovecharlas, couslruyó un. acue
ducto subterráneo y una balsa; pe
ro que el Ayuntamiento de Cas'.e-
l.lolc se oponía ú que dUfrulase di
chas aguas, por lo cual pidió, en 
uso de la acción reiviudícaloría que 
dijo le coaipelia, que se declarasj 
correspondcrle en posesión y pro
piedad las aguas, ilu dicha .l'ueuti), 
y que se cuiuleiiase al Ayniilaniieu-
'lo'ti 'dejarla de.-eiubarazada y á la 
explosiva dispoíiciou del' Ucmau-
dame con indciunizacion i de daños 
y perjuicios, • ; . . ,.. .. . 
! Uesullando quc.cl Ayuntamiento, 

ds Casleiíoie ¡uipu'gnó la' deumndá 
alegando; que el agua cuya pro-' 
piedad prelcudia' el dcmandanlcv 
Urolaba desde; liempo iuineniorial 
én un puntojnas bajo de la inisnia 
hereilad, eii dirección á donde éxís-
lía' ia'fuchle dól Ohorríllo;' qtie' p'dr 
la parle superior de la linca de 
aquel,dúcurria el agua de la fuenle 
de Sate, y pi óxiino á esla el bar
ranco donde se recogían Mb aguas 
para el riego de las heredades de 
Oaslellote^queel agua.de la fuenle 
de|; Chorrillo .se-, había aprovechado 
siempre, en,.unión, de. otras que, 
.nacían', en término de Caslellote y 
del Seno; para el riego de diferen
tes heredades comprendidas en ellos 
en los dias correspondientes á- cada 
pueblo; que con motivo de las obras 
lie Álcaiiíz sé liábian disminuido las 
aguái de la fuehie del Chorrillo, 
perjiidicaiido 'á los regantes; qtié 
para, eonslruir. la balsa se había le-
niilp.que.destriiir, cLcáuce antiguó 
dbt'barranco por .donde siempre ha-, 
biar discurrido las aguasi'.y 'qiie 
dentro del'-perímetro 'que comp-eri-
d|ala,senlcuc¡a 'arbitral; no seco-' 
nocía fuenle alguna de exelusivo 
aprovechamiento de los dueñss de 
las"J)n¿ás eii que iiacian: 

• Kcsultandó que praclicadá por 
'las-partes-prueba pericial y de les-
tigos, dictó • sentencia el: Juez de 
primera ¡nslancia,. que conlirmó la 
Sala príiner.i ele la Audiencia de. 
Zaragoza, eii.2!( lie Diciemliré de 
:18(i(l;.por la que declaró, que el 
uso del agua de que se ; Irata cor-
respondia á los regantes de Seno. 
Castelliilc, Ahenfijo y Torre del co-
inendador, según el ador ó luruo 
'establecido, y á que se referian las. 
seulencias ejcctitoi-ías traídas á los 
autos, y atisolvió-al Ayun'lamionlo 
de Caslellolo de la demanda: 

Rísullamlo que D. Tomás Alca-
ñíz interpuso recurso de casación, 
citando como iitfringídas la léy 19, 
titulo 32, Partida 3.*; la Real orden 
do 21 de Agosto de 18i9. .y la 
doctrina atlmitída por los Tribuna
les, según la.que nb era' licilo im
poner una servidumbre cn uiia pro
piedad, sin, abonar las expensas-he
chas de buena fé, habiendo citado, 
además, en igual conceplo, en liem
po oportuno, eu é t e Supremo Tri

bunal la ley 1.Mil. 28, Parlida V : 
la sentencia arbitral de 9 de MaVo 
de líil.'l; la de i i de Agosto "de 
179a;, pronunciada por la Audien
cia dé Zaragoza; el principio in
concuso de' (pie las cargas no ¡Se 
presumen nunca, y la jurispruden
cia establecida por este Supremo 
rr¡bunal en las sentencias de 13 
de.linnr'o de ISISO y 14 de Mayo 
dc'lS'.il, ' con arreglo á las i|ue las 
servidtimbrei no se ¡mpolien 'ni re
conocen, iniculras no, resulta su 
;(:oiisliluc¡on, por un Ululo, hábil y 
legal: 

Vistos, siendo Poiicntc el Minis-
lro-1). Sébaslíau González Nandin: 
;'.Considerando que la cuesiioii 
.controvertida en el presente pleito, 
versa linicameule sobre si las aguas 
Vi;que se refiere la demanda, son de, 
la exclusiva propiedad del deman-
danlc, ó 'pertenecen al común, de 
vccinbí'dé 'C'asleltóte, Seno y ólrós 
pueblos, con arreglo á la séolcncia 
arbitral, de 1G13 y á la ejcculoría 
de I V X > : 

' Considerando que dicha cuestión, 
purainente de hecho, quedó sujelfl 
al rosuliádo de las pruebas pericial 
y leslifical-que articularon-las-par-
íes y que la Sala apreció, cu uso, 
de sus faculiades, sin que respeelo 
á su apreciaVion aparezca reclama
ción''alguna:' 

Considerando, por coniíguienle, 
qíie carecen de aplicación al prer 
sénte caso las. leyes y disposiciones 
legalescuya infraccíoh se invoca: 

Falláínos; que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación inlerpucslo por 
D. 'lomas Alcañiz, á quien conde
namos, en las'.costas y ;i la pérdida 
"de. lá cantidad deposiláda, que se 
distrilmirá con arreglo á la ley, de-
vplvióndose los aulos á la Audien
cia de Zaragoza, con la certifica
ción correspondienle. 
. • Asi por esla micstra sentencia, 
que se publicará en la Gacrla ó 
insertará en la Colección kijislali-
ra, pasándose al efeclo las copias-
necesarias, lo pronunciamos, .man
damos y íirmaii)ns.=l¡aiiion López 
Vazqucii.ssSehasUan González N'an-
din'=Gabriel'Cernelo de Yolasco.' 
=Joaqu¡n de Palma y Yii\uesa.= 
Pedro Gómez de Hermosa =!,ahlo. 
Jiménez de Palacio.^Ycnliira de 
Cólsa y Pando. 

' Publicación.=L(!Í(b y publicada 
fué la precedente semencia por el 
Excmo. é limo. Sr. I). 'llamón Ló
pez ' Vázquez, Presidente de la Sala 
primera del Supremo Trilmnal de 
Justicia, celebrando Audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico: 

Madnd.. 13 dé Setiembre do 
18C'2.=Juan de Dios HÚIJÍO. 

Gacela nilm. ^-¿Q.—Día II Ju Scliemlr*. 
. ! / 

En la villa y corle,de Madrid, á 
12 de Selicrabre de 18C2. en los 
aulos pendientes ar.le '.Nos en vir-

lud de apelación inlerpucslo por 
11. Anlonío l̂ asajuana y Doña Ma-
ria ToiT.ilwdclla del 'auto dictado 
por la Sala (errerade la Hcal Au
diencia de líarceloiw, que le negó : 
la ádmision'del recurso de Casa- ' 
cion: ' • ' 

Itesullandd que en ol .íuzíailo di: 
primera ¡nslancia del' distrito lie ' 
San Pedro de aquella ciudad soli
citaron dichos consortes. Cas.ijuana -
y Torrabadclla que se .elevase á ; 
ícslamento, sacramental, la última •.' 
disposición de l ) . Joséüallló y;Car
rera; y que habióndpsc opuesto á. ' 
ello Doña Catalina Barrera., y su 
niarido tí. Pedro Plá, esle,. conio' 
padre.y administrador Tespecliva-" 
mente d(í las personas y liíenes de 
Doña Emilia y üpha Mágariia, y 
el, (jurador att lilem de Doña Vaiila 
li.irrcra, se sustanció el expcdieiile 
por sdá l'rámiles: : ' ' ' 
' Kesullamlo que dicláda .senten
cia por el Juez en 21 de Febrero' 
de 1861,' la revocó la Sala torcera 
de la Audiencia,en 13,..de Noviem
bre siguiente resolviendo que no 
bahía lugar á declarar la validez, 
'como codicilo y donación monis ' 
causit. de la inauifeslacion que pu
dó hacir D. José liallló en los úl
timos momentos de su vida de-'le-
gar á los consortes Casajuana la 
canlidad de 10.000 duros: 

Uesullando que contra ese fallo 
interpusieron dichos consortes re-, 
curso de casación por haberse pro
ferido contra ley y. contra la: doc-
Iriiia admilída por la jurispruden
cia de los Tribunales, diciendo' eii 
el primer párrafo del escrílo: «En 
efeelo, por la ley citada en las mis
mas seulencias, á • saber: capitulo 
4& llecognpveriuit. Proceres,, y la' 
doctrina' reconocida eíi ellas, la 
voluntad del difiinto expresada an
teólos lesligos.debe ser elevada á-
leslamcnlo saciamcnlal: 

Y resullando que denegada por 
auto de 28 del.mismo..mes la ad-. 
inisibh.del recurso, poí' haberse de
jado de cumplir con lo prescrito en 
el-arl. 1.02a do la ley dü Enjuicia-
mienlo civil;'apelaron de esa'nega-
liva para anlc este Supremo .Tribu
nal: • • - - . - : ' ' • 

• Yislnsi-sicndo Ponenle. el Minis
tro I). Pedro Gómez de Hermosa: • 

Considerando que para ailmílirse 
el recurso de . casación contra, hl 
ejecutoria, de una. Audiencia á de 
cilarse la ley y fonnidarse la doe-
Irina legal admilida por la jurispru
dencia de los TrilmnaU's, que en 
conce-lo del recurreule se creeniu-
fiiníidas: 

Considerando que en el rernrso 
de casación propui'slo isc alegó la 
úmeadisposición legal que cnnlicne 
el privilegio relativo al Icslamento ' 
sacramental, explanándose en el 
eserilo los fundnmeiilos cu que le 
'apoyaba; con lo cual ni puede ofre-
eer.duda racional la ley que se su
pone infringida, ni el" motivo por 

| queso invoca; y que por lanío, con 
! arreglo á la lii'cin'.ií-'.neia tercera. 

f! 
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del art. l .OiS de.la lej do Ertjui-
ciamienlo civil, proceile la at'mi-
sion del expresado rocurso; 

Fallamos que debemos revocar 
y revocamos el aulo apelado; en 
su consei/Ueneia ailmilimos el re
curso de casación, y mmi'Jamos se 
proceda i su sustanciaciun con ar
reglo á derecho. 

Asi por esta nuesira senlencia. 
que se publicará en la Gacela en el 
término de cinco dias, y se inserta
rá en la Colección legkkU'm,' pa» 
sándose al efecío las copias necesa
rias^ lo prqiuinciamos. mandamos 
y firmamps.=Ríimon López Vaz-
(¡uez.=l'eilro' Goniez jle Hermosa.. 
==:líal)ló]iiiienezde:Palac¡o.=Lau-
reoiió Rojo'.de No'rzagaray.=;Ven-
tura'de Golsa iy :Pando.: 

l'ubliracioH ^Leida y piiblioatla 
fué̂  la preccik'iile sentencia por el 
(Imo.' Sr 'D'. l'cdro Gómez de Her
mosa, Ministro .del. Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebran
do imliencW pútilica eu sií Sala 
primera, de qiiR ccrliíico'como Se-
•creíário, dé 'S. M. y , su Escribano de 
Cámara'.";. V ". 

'Madrid 12 ile Seliembre de 1862. 
—Diónisiu Antonio de Pugai 

Da loa Áyunta.mieiit03. 

AleakUacousHlncionaldeArmuniá: 

-La Jauta pericial de <ste 
municipio lia de ocuparse dé 
los trábalos preliminares í la 
formación «le! cuaderno de u t i 
lidades porqcie se ha de t;on-
t r ibuir en el año sucesivo; y pa
ra obrar con acierto, y en ar
monía con lo dispuesto pov el 
ar l . 20 de la ley e-xige de los 
propietarios y colonos relación 
¡arada de los inmuebles, gana
dería y demás cjue posean ó 
administren én su té rmino fi
jando el Ayuntamiento el plazo 
de 15 dias, pasado el cual se 
procederá de oficio, y de cuen
ta ile los.morosos á la general 
valuación. Arnmnia (4 de Se
tiembre de l8G2.=Jose' Bacas. 

senteni en la Secretaría del, 
mismo las "oportunas relaciones 
conlorme á instrucción dentro 
del t é rmino de veinte: dias 
á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
oficial ile la provincia; preve-
nidos que de no "vérificarlo la 
-Smita' les juzgará por los datos 
que hoy; tiene y demás <{ae, 
consiga adquirir . Atmanza Se
tiembre 1S de )862 .=E1 A l 
calde, Tomas Rodriguéis. 

Alcáldia Mi t i tuá t íhe t" de Póblá,-' 
dura He Púlayo García. ' . ^ 

A fin d é rectificar don el 
posible acierto el amillaramieri.-' 
lo, que ha de servir de base 
para el repartimiento de ' \ñ 
contribución territorial del pró;-
ximo áiao de 1863* ha ácoriía-

'. Mi ' . • . • : . • ! [ : ' ( 

do el Ayuntamiento, y'Junt.st 
pericial que : tbilus los vecinos! 
y forasteros sujetos á esta con
tribución presenleu en la'Secréta 
ría del mismo relaciones.exac-r 
tas en el t é rmino de veinte¡dias 
contando desde la inserción1'de 
este anuncio en el Bbletin o l í - ' 
cial de la provincia, pues tiras-
curridos que sean les parará el 
perjuicio de instrucción. Pobla-" 
dura de Pelayo Garcia Setiem
bre 16 de 1 8 6 l = El Alcalde, 
Manuel Segurado. , ;;. 

Alcaldía conslilncionalde Almanza. 

Para que la Junta pericial 
de este rnunícipip pueda hacer 
con la debida exactitud el ami-
Uaramienlo porque ha de re-
pariirse el cupo ile contribu
ción territorial del año próximo 
venidero, se hace necesario que 
todos los poseedores de bienes su
jetos á dicha contribución en el ra
dio de este Ayuntamiento ure-

Alcaldta coiislitucioii4 de Ciiadros'. 

Para que hi Junta pericial de., 
este Ayuntamiento pueda .pro-: 
ceder con tn^s acierto á pracli-^' 
car las operaciones de rectifica
ción del millar que lia,.de ser
vir de base al reparliinientp del 
año próximo de 1863, se hace 
preciso que los coiilribuyentcs' 
tanto vecinos como. íorasieros, 
presenten en el improrogable t é r 
mino ile quince dias á contar 
desde la inserción de este anun -
ció en el Bolelin oficial de la 
provincia, relaciones exactas pr -
regladas á instrucción en l.i 
Secietaria del misino, en la i n 
teligencia que trascurrido dicho 
término sin haberlo verifíca lo , 
la Junta procederá de oficio 
con vista de los antecedentes 
que obran en dicha Secretaría 
y á los contribuyentes les para

rá el perjuicio que haya lugar, 
iperdiendo el derecho Je re
clamación. Cuadros y' 'Sa-
tjemlií-e 15 de <862.=E1 A l 
calde, Cipriano Garcia. .. 

Alcaldía.consltlitcioiial, ile Villa*--
..' ••mizar. • '• • •' 

' Los vecinos cónlribiiyeriléí !yl 
^forasteros yerratenientes êp l i 
iurjsdipqibn. de este municipio/ 
- presentarán ¡por vescrito -reía-' 
ciones espresas de las traslacio-
Vie's.ijde hayan sufrido sas^resj-
.pectiyas riquezas ,territoriales, 
:ur,banas y¡ pecuarias i en éste 
presénle :año, como también los 
dueños de loros, céiisoá' y .de 
'otro cnafqqier objiilb sujsló.á. la 
contribución ile este ramo; á. fin 
de que la Junta pericial -ptiedii; 
f ectificar^o'n •el ' n/iy'or, 'aciérlo 
él ain.iílaromienjto,, base ^fundí-, 
'tiienlal, para el. repa.rliinianto: 
q u é ' ha de gi ra rse'pa ra el cobro 
'de''1 dicha " cónlribucioíi en1 el' 
próximo año <!? sesenta, y ,tre5. 
Estas/elaciones han de i presen;-
tarse : en la Secretaría -dé éste1 
Ayunta rtiien tb ' acbnipa ña das ité' 
los justificaniés 'prév^nido^ por 
instruccipn, ,,y ,de plr.o nmodo 
serio deséstimadas,. y lo verifi-1' 
caran en; el preciso: t e r m i n ó d é 
quince''dias desde ía fecha én 
que. se publique este, aptincip 
en el Bolelin ¡ oficial :de la p ró^ i 
vincia,' pues transiiurri/lbs no se 
le á'diniiiráh ni se oirá recia-
piacion . algalia, .^¡np ^que. Ja 
Junta por datos anteniores.que 
Conserva fórnializará la'Mndictf-
'ilayecUliéacibiiV^sV'i|lá'ítiÍ2ár'Se'-'. 
;|¡émbre 15 ;de 1,8'6,!á^=P;'A/del 
Sr/. AIcalile, el Secretario, José 
''Alonso Or'ejas. • ;• •! 1 : 

Alcaldía constitucional de tliello. 

Para que la Junta pericial 
ile este Ayuntamiento pueda 
con nías acierto dar principio 
3 la rectificación del amillara-
miento de la riqueza sajela á la 
contribución territorial pira el 
próximo a ñ o de 1863, es ne
cesario que lodos los vecinos 
y forasteros que ¡poseen fin
cas rústicas, Urbanas, foros , 
censos ú otros bienessujelos al 

, pago de la espresada contr ibu
ción presenten en la Secretaria 
las oportunas relaciones con 
arreglo á instrucción dentro 

,dél termino de veinte diás á 
contar desde la inserción de 
éste anuncio en el Bolelin o f i -
ciiil iíé' ésta" provibeía, piíe's' pa'-
safos' lps"¿uáles( Vio^ verificarlo ' 
lef)Rifará,i í l perjuipio que' ha,-:, 

. ya ilugarj::Y;i en cumpl imiéntO' 
dé 'cuárit'b disponé la l e y - i p i é i ' 1 

; H o " ' ' ^ . ' ^ ' - ^ ^ ^ * , 0 ] i 862.==,! 
Francisco Canseco. , • ,'„ .' 

I Él dbmi'ngo'próximo' 23' del 
conriepte^tendrá lugar ,el, pri,-

iiper remate en arriendo d é los ' 
'paslos de Vérano dé los puertós 
¡de Salce janlé est'a' Cór|ipracionj(' 
P?)?' í l • PÍWo0 • de^condiciiones;: 
i|ae esta'ráudé manifiesto ién' Í*n 
Secretaria dé ' ta , tnism'av'á'd:6ii-';j 

de "pueden 'pasar á 'enterarse'' 
i i .> . , ü ' i . ' " . • ü ¡::i i , . | . . , , -

i'f'íq1^.gusten tomai;, parte,,,en; 
én dicho -reioate; Riellp .19 de'. • 
Setiembre •de 1 éfia.^Pranciio1 
Canséco. ;'!:' ' • :'' 

; ÁNülNGlOS ,PARTICULARES. . : ' 

I t'AütOS OE Í.NVEnNl,\.,. Z • 

; Se mlmilén dé .acopio, .ó, f n i 

fúb^aí-r isodb hasta él. n ú m e r o 

lie 3.500 >esés lanares én: los 

atredilados pastos del Monte 

Grande, propio' del Exéirib. Se-, 

ñoV' Duqúe'71'ie Oiiíná,:,,.e'n él 

ténii ino de Siayorga: tiene aguas' 

pptables en abundancia; se dan 

leñas, para Rederps, ;y Paricib-: 

nes -eri1 c&nl'ormi.lád ' con el 

pliego de condiciones de su.. 

razon> que les1 serán • manifies

tas por su arrendarlo D. T o -

ribio Fi ;Calzado en ilicha vi l la , , 

á todos los que soliciten dichos 

pastos dentro de los ocho, 

ó mas dias siguientes á este 

anuncio en el Boletín oficial\de. 

la provincia de León . 

Imp. de lá Viuda é Hijos de Miñón. 


